
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: Ejecutivo 076 2021 00270 

 

 
Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no reúne los requisitos para que pueda constituir título ejecutivo en los 

términos del artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Es sabido que para que el cobro de las multas y obligaciones pecuniarias 
derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, junto con sus intereses, 
de una copropiedad solo basta como título ejecutivo, el certificado expedido 
por el administrador (art. 48, Ley 675 de 2001).  
 
En el asunto sometido a estudio, con los anexos de la demanda no se 
acompaña el respectivo certificado expedido por el administrador, conforme 
fuera establecido por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, requisito 
indispensable para abrir paso a la ejecución, pues solo se remitió el libelo, 
el escrito de medidas cautelares y el poder. Por lo anterior, se negará el 
mandamiento deprecado. 
 
De tal suerte, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago pretendido. 

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-44 de 18 de marzo de 2021 
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